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MINISTERIO DE ECONOMÍA
20906 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2001, del Instituto de Con-

tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «Estimaciones Con-
tables».

En los estados financieros presentados por las distintas entidades figu-
ran normalmente algunas partidas cuyos importes no pueden determinarse
de forma exacta al no existir normas o criterios precisos para ello, por
lo que deben ser estimados de modo aproximado por los Administradores
de dichas entidades. Dichas estimaciones se realizan con frecuencia en
condiciones de incertidumbre sobre el resultado de hechos que han ocurri-
do o que es probable que sucedan, utilizando por tanto juicios de valor.
Como consecuencia de esto, el riesgo en un trabajo de auditoría de cuentas
es mayor cuando en los estados financieros que se están auditando existe
un gran número de estimaciones contables.

A estos efectos, con el objeto de establecer reglas y suministrar criterios
al Auditor en relación con su trabajo de auditoría de las estimaciones
contables contenidas en las cuentas anuales que audite, el Instituto de
Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios
de Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales
de Titulados Mercantiles de España presentaron ante este Instituto la Nor-
ma Técnica de Auditoría sobre «Estimaciones Contables», para su trami-
tación y sometimiento a información pública, conforme a lo previsto en
el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
de 19 de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto), se
procedió a efectuar el anuncio de la citada Norma Técnica de Auditoría,
la cual fue publicada, a su vez, en el boletín número 42, de junio de 2000,
del propio Instituto, para someterla a información pública, de conformidad
con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas.

En dicho trámite se han presentado diferentes alegaciones al texto
sometido a información pública que modifican mínimamente su redacción
en algunos aspectos. Habiendo sido sometidas las citadas modificaciones
a la Comisión de Auditoría y al Comité Consultivo del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, se han incorporado algunos aspectos
de éstas al texto definitivo.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el citado artículo
5.2 de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, la Presidencia de este
Instituto dispone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, establecido por
la Ley 19/1988, de 12 de junio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el
paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «Estimaciones
Contables», incluyendo pequeñas modificaciones de redacción respecto al
texto sometido a información pública, y se ordena, asimismo, su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas».

Madrid, 24 de julio de 2001.—El Presidente del Instituto, José Luis
López Combarros.

20907 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «Procedimientos Ana-
líticos».

Las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución de 19
de enero de 1991, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
(BOICAC número 4), contemplan como uno de los métodos de obtención
de evidencia por el Auditor la aplicación de técnicas de examen analítico
en el desarrollo de los trabajos de auditoría de cuentas.

A estos efectos, con el objeto de establecer reglas y suministrar criterios
al Auditor sobre la aplicación de procedimientos analíticos en la realización
de los trabajos de auditoría de cuentas, el Instituto de Censores Jurados
de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas
de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mer-
cantiles de España presentaron ante este Instituto la Norma Técnica de
Auditoría sobre «Procedimientos Analíticos», para su tramitación y some-
timiento a información pública, conforme a lo previsto en el artículo 5.2
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
de 20 de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), se

procedió a efectuar el anuncio de la citada Norma Técnica de Auditoría,
la cual fue publicada, a su vez, en el boletín número 42, de junio de 2000,
del propio Instituto, para someterla a información pública, de conformidad
con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas.

En dicho trámite se han presentado diferentes alegaciones al texto
sometido a información pública que modifican mínimamente su redacción
en algunos aspectos. Habiendo sido sometidas las citadas modificaciones
a la Comisión de Auditoría y al Comité Consultivo del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, se han incorporado algunos aspectos
de éstas al texto definitivo.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el citado artículo
5.2 de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, la Presidencia de este
Instituto dispone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, establecido por
la Ley 19/1988, de 12 de junio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el
paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «Procedimientos
Analíticos», incluyendo pequeñas modificaciones de redacción respecto
al texto sometido a información pública, y se ordena, asimismo, su publi-
cación íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas».

Madrid, 25 de julio de 2001.—El Presidente del Instituto, José Luis
López Combarros.

20908 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2001, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «Cumplimiento de
la normativa aplicable a la entidad auditada».

Los artículos 209.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, y 5.1.e) del
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas,
aprobado por Real Decreto 1636/1990, establecen la obligación de incluir
en el informe de auditoría las eventuales infracciones de la normativa
a la que se encuentra sujeta la entidad auditada, que se hubiesen com-
probado durante la realización de los trabajos y que pueden tener rele-
vancia en la imagen fiel que deben presentar las cuentas anuales.

A estos efectos, con el objeto de establecer los procedimientos que
ha de aplicar el auditor en relación con la detección e información corres-
pondiente de los eventuales incumplimientos de la normativa a la que
la entidad auditada se encuentra sujeta y que pudieran existir en los estados
financieros a auditar, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de Espa-
ña, el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el Consejo
Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España pre-
sentaron ante este Instituto la Norma Técnica de Auditoría sobre «Cum-
plimiento de la normativa aplicable a la entidad auditada», para su tra-
mitación y sometimiento a información pública, conforme a lo previsto
en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
de 16 de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto), se
procedió a efectuar el anuncio de la citada Norma Técnica de Auditoría,
la cual fue publicada, a su vez, en el boletín número 42, de junio de 2000,
del propio Instituto, para someterla a información pública, de conformidad
con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas.

En dicho trámite se han presentado diferentes alegaciones al texto
sometido a información pública que modifican mínimamente su redacción
en algunos aspectos. Habiendo sido sometidas las citadas modificaciones
a la Comisión de Auditoría y al Comité Consultivo del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, se han incorporado algunos aspectos
de éstas al texto definitivo.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el citado artículo
5.2 de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, la Presidencia de este
Instituto dispone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, establecido por
la Ley 19/1988, de 12 de junio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el
paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «Cumplimiento
de la normativa aplicable a la entidad auditada», incluyendo pequeñas
modificaciones de redacción respecto al texto sometido a información
pública, y se ordena, asimismo, su publicación íntegra en el «Boletín Oficial
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas».

Madrid, 26 de julio de 2001.—El Presidente del Instituto, José Luis
López Combarros.
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FASCÍCULO SEGUNDO

20909 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «Consideración del
trabajo realizado por auditoría interna».

Sin perjuicio de que el Auditor externo sea el único responsable de
la opinión emitida en el informe de auditoría y de la determinación de
la naturaleza, momento de realización y alcance de sus procedimientos
a aplicar, en algunos casos, los trabajos de auditoría interna pueden resul-
tar útiles para el Auditor externo en la realización de su trabajo de auditoría
de cuentas. En este sentido, las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas
por Resolución de 19 de enero de 1991, del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas (BOICAC número 4), en su apartado 2.3.12 establecen
que, entre los aspectos a considerar en el desarrollo del plan global, debe
tenerse en cuenta: «El trabajo de los Auditores internos y su grado de
participación, en su caso, en la auditoría externa».

A estos efectos, con el objeto de establecer reglas y suministrar criterios
al Auditor en los casos en los que tomen en consideración el trabajo rea-
lizado por los Auditores internos de la entidad a auditar, el Instituto de
Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios
de Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales
de Titulados Mercantiles de España han presentado ante este Instituto
la Norma Técnica de Auditoría sobre «Consideración del trabajo realizado
por auditoría interna», para su tramitación y sometimiento a información
pública, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de
12 de julio, de Auditoría de Cuentas.


